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,.-LO!; Entes Públicos Territoriales e Institucionales.

2.-EI personal al sefVieio de La <?omunldad AUt6noma por los servicios relativos al desarrollo de sus funciones, asr como para
participar en concursos yoposiciones de la propia Comunidad Autónoma.

l.-los particulares por los,servidos relaciONldos con el pago de subvenciones, donativos o beca5 percibidas o gestionadas
por La Comunidad Autónoma.

DEVENGO: La ~sa. se devengari en el momento en que 'Se. solicite el servicio o actividad, o cuando se preste 51 la actuación
se produjera de oficio.

lIQUIOAOON y PAGO: usliquldaclones-se practiColrá" fXll' los 5l!lVlcios correspondientes de los distintos órganos de la
Comunidad Autónoma y su pago e ingreso en la Tesorerfa se realizará conforme a lo dispuesto en los artfculos 10y" deesti!

'''Y.
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Artículo 3

Composición
l. La composición del Consejo de Cultura de la Comunidad

de Madrid será la siguiente:
- El Consejero del Depanamento a quien se adscriba el Con

sejo, quien será. su Presidente.
- Tres vocales, propuestos por el.Consejero ·entre Altos, Car

gos de la Consejería dé adscripción, uno de los cuales hará
de Secretario del Consejo.

- Cinco vocales propuestos por el Consejero antes·citado en
tre relevantes personalidades del mundo de la cultura.

- Un vocal 'propuesto por cada una de las Unive¡;-sidades pú
blicas de la Comunidad de Madrid constituidas de acuer
do con la Ley de Refonna Universitaria (L.R.U.).
Tres vocales propuestos por la Federación Madrileña de
Municipios; uno de los cuales deberá ser designado por el
Ayuntamiento de Madrid. .
Un vocal propuesto por cada uno de los grupos polítiCOs
que tengan representación parlamentaria en la Asamblea
de Madrid.

- Dos vocales propuestos por los Sindicatos más represe,nta
tivos a nivel de la Comunidad de Madrid.
Dos vocales propuestos por las Organizaciones Empresa
riales más representativas en el ámbito de la Comunidad
de Madrid.

- Dos vocales propuestos por la Federación Regional de Aso-
ciaciones de Vecinos. .

Administraciones Públicas como del sector privado, facilitan
do criterios integrados y contrastados para llevarlas a cabo y
cumpliendo un necesario papel de lugar de encuentro, de inter
cambio de opiniones, de participación, en definitiva, de los sec
tores sociales más directamente implicados en el hecho cultural
en sus más diversas manifestaciones y enfoques.

A este fin obedece la creación del Consejo de Cultura de la
Comunidad de Madrid. como órgano consultivo, de encuentro

. y de participación, donde',se.pretende que los diversos'sectores
del mundo de la cultura tengan la posibilidad de expresar sus
opiniones e ideas. así como de participar activamente, 'contri
buyendo a la configuración de la región culturalmente avanza-
da, que la Comunidad de Madrid aspira a ser. .

Artículo f
Creación

Se crea el Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid
como órgano consultivo y de carácterparticipativo en materia
cultural, que quedará constituido en la fonna que se establece
en la presente Ley.

,Artículo 2

Adscripción
El Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid quedará

adscrito a la Consejería que ejerza las competencias en materia
cultural. .

LEY 6/1992. de 15 de julio, de creación del Consejo de
Cultura de la Comunidad de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 6/1992, de 15 de julio,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número
174, de fecha 23 de julio de I~2, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la si_c

guiente Ley, que yo, en nombre del Rey; promulgo,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

EXPOSIC10N DE MOTIVOS

La Constitución, en su Artículo 44, reconoce como una obli
gación inherente a los poderes públicos1a promoción y difusión
de la cultura, así como la creación de las condiciones adecua
das que faciliten el accesi> a su producción y. disfrute a lodos

. los ciudadanos, promoviendo además las condiciones.que ase
guren la panicipación libre y eficaz de éstos en su desarrollo.

El derecho a la cultura, configurado como un derecho de
prestación, requiere para su plena realización la inten:.~nc~ón

activa de los poderes públicos a fin de evitar la subord~na~ón

de las manifestaciones culturales de todo orden al excluSIvo Jue
go del libre mercado y al objeto de garantizar ~u carácterde
bien público, accesible a todos los ciudadanos.

Por otro lado, es evidente que avanzamos cada día más de
cididamente hacia una "sociedad del ocio", donde la ocupación
del tiempo libre de una manera creativa y que promueva las
condiciQnes para el plello desarrollo de la personalidad del in
dividuo debe ser una atención preferente de los poderes pú-.
blicos.

Asimismo, una sociedad de ese carácter conlleva la necesidad
complementaria de transmitir la experiencia individual de los
hechos culturales mediante actuaciones de fndole colectiva que,
en buena parte de . los casos,. tienen un fuerte componente
industrial.

Ello hace imprescindible que los poderes públicos se doten de·
los instrumentos adecuados para dar respuesta a los cambios
que en ese ámbito se producen en la sociedad y, sobre todo,
para atender a las nuevas demandas generadas tanto en el lla
mado l;J1undo de la cultura como entre la generalidad de los ciu
dadanos, destinatarios y protagonistas últimos de toda activi
dad cultural.

De ahí que suponga una experiencia del mayor inter~et'1 una
Región como la Comunidad de Madrid, con una fuerte estruc
tura de servicios y con una economía en proceso de acelerados
cambios Que afectan también al ámbito cultural, la creación de
un foro donde confluyan los puntos de vista tanto de los crea
dores y sujetos activos de la cultura COmo de sus usuarios. Ello
permitirá la obtención de una visi6n de conjunto de la expe
riencia cult,ural en la región y supondrá la puesta en marcha de
un instrumento imprescindible para la actuación tanto de las
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- Un vocal propuesto por la Real Academia de Bellas Artes.

de San Fernando.
- Un vocal propuesto por la Real Academia Española de la

Lengua.
- Un vocal propuestb por la Real Academia de la Historia.
2. Asimismo y a propuesta de cualesquiera miembros del

Consejo se P9drán incorporar COmo miembros de pleno dere
cho del mismo un representante de cada una de aquellas Aso
ciaciones, Corporaciones o' Fundaciones de carácter cultural
con probada implantaéión en la Comunidad de Madrid, previa
aprobación de la admisión por mayoría simple del Consejo de
Cultura de la Comunidad de Madrid.

3. El Ministerio de Cultura podrá proponer dos miembros
como integrantes de pleno derecho del Consejo .de Cultura de
la Comunidad de Madrid cOn nivel, como mlnimo de Subdi
rector General.

4. El. Consejo de Cultura de la Comunidad di: Madrid po..
drá recabar la participación ell sus ~iones de personas espe
cializadas en los temas que. fue'en objeto de tratamiento eJi los
mismos" que .sistitán con,voz~ro ,sin -voto.

S. EJi todo caso,elnQmbramlento y cese .de. vocales se efec
tuará mediante Acuerdo der Consejo de Gobierno de la Comu
nidad dé Madrid, a propuesta de los Elites o autoridades COm
petentesen virtud de los apartados 1,2.Y3 del presente articulo.

Articulo 4

Duración de las vocalíás
l. Laduración en·el cargo de los vocales será de cuatro años.
2.' Los vocales que,cesaran en su cargo. como consecuencia

deLtranscurso de tiempo aque'se refiere el apartado anterior,
podrán ser propueStos y nombrados parn nuevos períodos.

3. Los,vocales que representan a las organizaciones sociales_
ya las de carácter cultural, a los que hacen referencia los apar
tados 1 y 2 del artículo tercero, podrán ser revócados durante
el período de duración de s..mandado si así lo· propusieran las
organizaciones que los han designado.

En este caso, el Consejo de Gobierno procederá a nombrar
nuevos vocales,·en sustitución de los anteriores, de acuerdo con
.10 dispuesto ell el articulo preCedente.

Artículo S

Funciones

Serán funciones del Consejo:
a) Asístit y asesorar ala Comunídad de Madrid en cuestio

nes relacionadas con la cultura. así como emitir su parecer.· en
el plazo mállimo de diez días.desde su recepción en relación c$ln
aquellos proyectos de disposiciones de carácter general regula
doras de cuestiones .culturales que .haya de aprobar el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

b) Estudiar y analizar· a instancia de la Consejeríacompe
tente en el ámbito cultural cuantas cuestiones se refieran al fo-
mento de la cultura. .

i:) Participar, del modo que reglamentariamente se determi
ne. en las propuestas de concesión y en el seguiqtiento de las
subvenciones y ayudas que se establezcan para actividades de
carácter cultural en eL ámbito de la Comunidad de Madrid.

d) Prop'oner cuantas iniciativásen materia cultural conside
re conveniente.

e) Cualesquieta otras de naturaleza cultural que le fueran
confiadas. e~presamente por el Gobierno de la Comunidad de
Madrid.

Articulo 6

Funcionamiento

El Presidente del Consejo de Cultura de la Comunidad de
Madrid dictará mediante Orden, a propuesta del citado Conse
jo, el Reglamento dé Régimen Interior que regulará, sin perjui
cio de otrás.euestioncs•.el régimen de convocatoria, ~l funció
namiento y el procedimiento de adopción de acuerdos, así como
la posibilidad de constituir en su seno Comisiones sectoriales.
En estas Comisiones podrán participar los 'propios miembros
del Consejo o aquellas otras personas que el mismo designe.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se apruebe· el Reglamento· previsto en el artícu
lo 6 de la presente Ley, el Consejo de Cultura de la Comunidad
de Madrid se regirá por lo previsto en los artículos 9 a 15 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera ,

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán e~tiogui
dos el Consejo. Asesor de ArtesPlástícas, creado por Decreto
.40/198'1J de 15 de ma"" el Consejo Asesor de Musica, creado
por Oecreto 68/1989, de8 de junio, el Consejo Asesor de Oan
za, creado por Oecreto 76/1 98 'l,de 29 de junio, el Consejo Ase
sor de.Teatro, creado por Oecreto 77/l9s9,de 29 de junio, al
pasar. a ser asumidas sus funciones _por el ,Consejo d~ Cultura
de la Comunidad de Madrid.

Segunda . . .
Quedarán derogadas cuantas norn1as se o~ngan a lo dISpues-

to en la presente Ley. . .

DISPOSIC10NES FINALES

,Primera

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma"
dridy al Consejero de Educación y Cultura a dictar, en el mar
,ca de sus respectivas competencias. las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente 1.e).

Segunda

La presente Ley entrará en vigor .el mismodía de su publica
ción en el BOLETI!'I OFICIAL DE I,A COMUNIDAD DE MADRID.

PQr tanto, ordeno atodos los ciudadilnos alos que'sea de apli
cación esta Ley, que la cump.lan y a los Tribunales y Autorida
des que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 1S de julio de 1992. .

El PresidenlC,
JOAQUJN LEGUINA .


